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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, doce (12) de julio del año dos mil veintidós (2022) 
Auto Interlocutorio N°1259 

0500131050132020003600 
 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por LUIS EDUARDO 
GIL ZAPATA en contra de COLFONDOS S.A., y al que fue vinculada en calidad de 
Litisconsorte Necesaria de la Parte Pasiva, la NACIÓN-MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBICO- OFICINA DE BONOS PENSIONALES, se encuentra procedente dar 
aplicación al artículo 61 del Código General del Proceso y VINCULAR en calidad de 
Litisconsorte Necesario de la Parte Pasiva al FONDO DE PASIVO SOCIAL DE 
FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA por ser la entidad que eventualmente debería 
responder por las cotizaciones de los tiempos que el demandante aduce haber laborado 
para los FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA y que pretende, sean tenidos en 
cuenta para liquidar la devolución de saldos que demanda.  
 
En consecuencia, se dispone la notificación del auto admisorio a la entidad vinculada según 
lo dispuesto en el artículo 41 del CPTSS, modificado por el artículo 20 de la Ley 712 de 2001 
y preferentemente por medios electrónicos, en concordancia con el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, poniéndole de presente que dispone de un término legal de diez (10) 
días hábiles para contestar la demanda, a través de apoderado judicial idóneo, de la cual se 
le entregará copia auténtica para el traslado de rigor al surtir la notificación. Realícese por 
secretaría de despacho la notificación. Se solicita a las partes que omitan realizar la 
misma, para evitar doble radicación. 
 
Se requiere a dicha entidad, para que aporte con la contestación de la demanda, los 
documentos que se encuentren en su poder y que guarden relación con el objeto de 
controversia, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 31 del CPT y SS. 
 
De otro lado, en aplicación de las facultades que el artículo 48 del CPTYSS le confiere al 
Juez como Director del Proceso y sin desmedro de la etapa de decreto de pruebas de la 
audiencia contemplada en el artículo 77 del mismo estatuto procesal, se ordena oficiar al 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, para que le informe al Despacho si el demandante ha 
tenido algún vínculo laboral con la entidad y/o ha solicitado el reconocimiento de alguna 
prestación económica, en caso afirmativo, deberá certificar extremos temporales de la 
relación y aportar el expediente administrativo que corresponda al señor GIL ZAPATA.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 
 
 
Emails: franklisaza@hotmail.com; jwbuitrago@bp-abogados.com; jbuitrago@bp-abogados.com; 
notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co; camilo.vasquez.abogado@gmail.com 
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados el día 13/07/2022, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

 

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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